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DE LA PROIM DE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

rUBLlCACÍON 
de las listas electorales de 

Ayuntamientos rectificadas por 
los Alcaldes.

CIRCULAR.

Siguiendo en mi propósito 
de anunciar las operaciones, 
procedentes para la rectifica
ción de las listas electorales, ; te Gobierno, con su informe y 
en conformidad con lostérmi- ¡ el de los asociados, acompa- 
nos y plazos señalados por la ñando cuantos datos se necesi- 
ley, corresponde que los Alcal-j ten para la mayor aclaración 
des espongan al público desde f qel derecho que se reclama, y 
el 1 ."al 19 de Setiembre próxi- Î §1 no se presentase ninguna lo 
mo, una lista firmada por los ; participarán igualmente con
mismos y asociados, compren- aquella fecha.
siva de todas las reclamacio- i Desde el espresadodia20 de
nes de esclusion é inclusion, 
presentadas desde el 15 al 31 
del corriente.

Resueltas estas reclamacio
nes, se formará nueva lista 
electoral, con arreglo al mode- j
lo de la publicada, espresando ; este Gobierno en los periodos 
á su final, por medio de nota, : marcados, la esposicional pú- 
todos los que quedan esclui- í blico de lastres espresadaslis

tas.
Logroño de Agosto de 

1860.—Manuel So moza.

dos, así por hallarse probado ¡
que no reunen las cualidades | 
necesarias, como porque, sin ’ 
embargo de ser contribuyen-
tes, no les alcanza el derecho 
electoral por haber tenido 
efecto la inclusion de otros que 
pagan mayores cuotas; y se es- 
pondrá al público desde el 10 
al 19 de Setiembre próximo, 
ambos inclusive, con las nue
vas rectificaciones hechas por 
los Alcaldes.

Los individuos que no se *

conformasen con las decisio
nes de la autoridad local, bien 
por no haber sido incluidos en 
las listas, bien por no haberse 
escluido algún elector, podrán 
acudir con qistancia à este Go
bierno, por conducto de los Al
caldes respectivos.

Estos recibirán por sí ó por 
medio de la persona que de
signen dichas reclamaciones, 
dando recibo á los interesados 
si lo pidiesen, y facilitando 
cuantos datos pifian para fun
dar sus reclamaciones.

Todas las solicitudes que se 
presenten desde el 10 al 19 de 

i Setiembre las remitirán los Al- 
: caldos eldia20del mismo á es-

' Setiembre al 30 del mismo se 
cspondrá al público otra lista 
de todas las reclamaciones y 
escusas presentadas en aquel 
plazo.

Los Alcaldes participarán á

La Junta de Agricultura^, In
dus triay Comercio de esta pro
vincia en oficio de este dia, me 
ha remitido para su inserción 
en el Bolelin oficial el siguien
te
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS DE 

INTERÉS GENERAL TOMADOS

POR ESTA JUNTA PROVINCIAL EN 
LAS SESIONES CELEBRADAS POR 
LA MISMA DESDE SU INSTALA
CION HASTA LA FECHA.

SESION DEL DIA 18 DE MARZO.

Despues del despacho de va
rios espedientes, se acordó es- 
citar al vocal de la Junta D. Jo
sé Elvira á que presentase la 
memoria que se le tiene encar
gada, relativa al sistema de 
elaboración de vinos.

SESION DEL^DIA 23 DE ABRIL.

Habiéndose dado cuenta de 
diferentes asuntos de locali
dad, se dió también de una co
municación de la Juntado Agri
cultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Valladolid^ 
excitando á esta de Logroño á 
que apruebe el proyecto de 
constitución de la sociedad 
Castellana de Emulación y Fo
mento con el objeto de procu
rar el desarrollo de la rique
za pública; y se dispuso se con
testase aceptando el pensa
miento y diciendo que se pres
tará todo el apoyo posible á la 
sociedad recomendada.

Se dió asimismo cuenta de 
otra comunicación de la Junta 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Búr- 
gos, invitando áesta y á las de
más del Reino, para que se es
tablezca entre todas una cor
respondencia mensual en la 
que se dén recíprocamente 
cuenta de las resoluciones de 
importancia que adoptaren, 
así como un extracto, también 
mensual, de las actas de sus se
siones generales, y se determi
nó aceptar el pensamiento y di
rigir en este sentido una atenta 
comunicación á Ja Junta invi- 
tadora.

Con motivo de la avivacion 
de gusanos de seda que se es
tá haciendo por un vecino de 
esta CapitaL acordó la Junta 
proponer los medios condu
centes para resucitar la indus
tria sedera que en t'empos an
tiguos floreció en laRioja; y en
tre ellos se adoptaron los si
guientes .

Que atendida la importancia 
de esta industria y lo conve
niente que sería aclimatarla en 
el país, seescite á la Exema. 
Diputación y á los Ayuntamien
tos á que hagan plantaciones 
de moreras multicaulis; sin 
perjuicio de alimentar también 
parte de los gusanos con las 
plantas del ricino y de la lila 
que se recomienda por algu
nos autores.

Que se dirija al Gobierno de 
S. M., por conducto del Señor 
Gobernador, una comunica
ción solicitando una pequeña 
parte déla simiente de gusanos 
importada recientemente de la 
China, á fin de avivarla y poder 
apreciar sus resultados.

Por un vocal se hizo presen
te los graves males que se es
tán ocasionando á la agricultu
ra con la venta de los terrenos 
de aprovechamiento común, 
privando ademas al ganado de 
los pastos necesarios; y se 
acordó por la Junta oficiar al 
Señor Gobernador suplicándo
le se sirva espedirlas órdenes 
oportunas para que por las ofi
cinas del Estado se cumpla lo 
prevenido en el párrafo 9. " del 
artículo 2." de la ley de 1." de 
Mayo de 1855, y el artículo 1." 
de la de 11 de Julio de 1856, 
que esceptúan de la venta los 
terrenos de aprovechamiento 
común y dehesas destinadas al 

j pasto del ganado de labor de 
los pueblos, activando el des-
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pacho de los espedientes ins- i 
truidos á instancia de los Ayun- ¡ 
tamientos, relativos á la exen
ción de la venta de dichos ter
renos .

SESION DEL DIA 18 DE MAYO.

Despachados diferentes 'es
pedientes en consulta, se dio 
cuenta de una comunicación 
de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio de Búrgos, 
pidiendo noticias sobre el mo
do con que se halla estableci
da en esta provincia la guar
dería rural, y se acordó contes
tar con vista de los anteceden
tes que posee el oficial de la 
Junta, como encargado en la 
sección de Fomento del nego
ciado de guardas rurales.

SESION DEL DIA 4 DE JUNIO.

Terminado el despacho or
dinario de los espedientes in
formados por las secciones; el 
vocal D. José Elvira leyó la me
moria que ha redactado des
cribiendo las condiciones geo
lógicas de los terrenos desti
nados al cultivo en esta provin
cia, sus principales necesida
des para el aumento de su pro
ducción consistentes en la es
casez de riego, las causas físi
cas de la aminoración de las 
lluvias en el país y el medio 
mas eficaz de proporcionar a- 
quel beneficio, realizando la 
antigua idea de abrir un canal 
por la falda de la sierra de Ca
meros que conduzca las aguas 
del rio Ebro para la fertiliza
ción de toda esta comarca.

La Junta oyó con benepláci
to dicha memoria, y acordó 
que se remitiese al Señor Go
bernador de la provincia, ro
gándole se insertase en el bo
letín oficial, y que la empresa 
de estraccion de aguas del rio 
Ebro se empezase á iniciar po
pularizándola y nombrándose 
una Comisión de ios vocales de 
su seno que se dedicáraábus- 
car los antecedentes que pu
diera haber de este negocio, y 
á recoger de personas inteli
gentes ideas preparatorias del 
estudio y delineacion que al
gún dia viniera á hacerse de 
tan gran proyecto.

SESION DEL DIA 20 DE JULIO.
Verificado el despacho de 

varios espedientes, "interpeló 
el vocal Don Celso Planzon á 
sus compañeros los SS. que 
constituyen la Comisión nom
brada por la Junta para buscar 
los antecedentes que hubiese 
sobre el proyecto de 'iniciar y 

popularizar la grande idea de 
abrir un canal por la falda de 
la sierra de Cameros, que con- 
dugese las aguas del rio Ebro 
para la fertilización de los ter
renos de la comarca, manifes
tando que comprende perfec
tamente que la comisión de 
que forma parte no habrá po
dido adelantar nada en el de
sempeño de su delicado come
tido^ cuando el interpelante no 
ha sido convocado á ninguna 
sesión preparatoria. Que el 
proyecto es grande, y por lo 
mismo habrá que vencer difi
cultades para su realización, 
pero que reconociéqdose por 
los antiguos y por los moder
nos también, su practicabili- 
dad, se estaba en el caso de 
continuar trabajando por ob
tener los satisfactorios resul
tados que la agricultura espe
raba del nuevo riego. Al efec
to que debía estimularse por 
cuantos medios están al alcan
ce déla Comisión para propo
ner á la Junta plena el medio 
de formar un presupuesto a- 
proximativo de los gastos ne
cesarios para el estudio preli
minar de un anteproyecto de 
las obras; con cuyos datos po
drá recurrirse á la Diputación 
en solicitud de que incluya en 
el prespupuesto de la provin
cia la cantidad necesaria para 
atender á dichos estudios; sin 
perjuicio de elevar también 
una exposición al Gobierno de 
S. M. en el mismo sentido.

El vocal Señor ingeniero Ge- 
fe de Caminos, como de la Co
misión, se adhirió en un todo 
áloespuestoporel Señor Plan
zon, ofreciendo por su parte 
coadyuvar al logro de tan im
portante obra por medio de la 
formación del presupuesto a- 
proximativo de los gastos ne
cesarios para el estudio preli
minar, que presentará á la 
Junt¿i plena en una de las pri
meras sesiones.

SESION DEL DIA 20 DE AGOSTO.
Habiéndose verificado el 

despacho de diferentes asun
tos de interes locab se acordó 
celebrar en este año según ha 
venido haciéndose en los ante
riores por la suprimida Junta 
de Agricultura, la exposición 
provincial de la cria caballar, 
y la adjudicación de premios 
á los criadores de los mejores 
potros y potrancas.

Se dió lectura del presu
puesto, que el vocal Señor In
geniero Gefe de Caminos tiene 
remitido, relativo al coste á 
que podrán ascender los estu
dios preliminares del proyecto 

de un canal de riego, tomando 
las aguas del rio Ebro en las in
mediaciones de la villa de Ha
ro, estendiéndose mas allá de 
los límites de esta provincia, 
el cual asciende ¿1 la cantidad 
de 278.000 rs.;yla Junta dis
puso prestarle su aprobación, 
y á fin de obtener los fondos 
necesarios y la autorización 
conveniente para verificar di
chos estudios, nombró una co
misión de su seno, compuesta 
de los Señores Director del 
Instituto y D. Celso Planzon, 
que se encargue de redactar 
una atenta comunicación para 
la Excelentísima Diputación de 
esta provincia, escitándole á 
que de consuno con la Junta, 
caodyuve á realizar tan gran
de empresa, votando en su 
presupuesto alguna suma pa
ra atender al pago de los es
tudios preliminares que sirvan 
de base para su egecucion. 
Que estos mismos Señores se 
acerquen á la citada Corpora
ción y confidencialmente la 
den cuenta de lá# inmensas 
ventajas que el país reportaría 
si se egecutase la abertura del 
canal; y que ademas redacte 
una reverente instancia de a- 
cuerdo con la Diputación, si 
fuere posible, solicitando del 
Gobierno de S. M. el permiso 
para hacer los estudios del 
proyectado canal, y que su im
porte de 278.0D0rs. se man
de consignar en el presupues
to provincial en dos años con
secutivos; la mitad en el de 
1861 y la otra restante en el de 
1862.

Asi mismo acordó que se re
mitan á las personas notables 
de la provincia residentes en 
Madrid, copias de la exposi
ción que se dirija al Gobierno 
de S. M., á fin de que coad
yuven por su parte al objeto de 
que sea atendida. Y por últi
mo que se dé áeste asuntóla 
debida publicidad para popu
larizarlo, de manera que sea 
conocido de todos y pueda a- 
nalizarse y juzgarse cual su 
importancia mereciere.

Logroño 22 de Agosto de 
1860. —El Presidente, Aianuel 
Somoza.—El Secretario inte
rino, Telesforo Dean.

jLo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para 
conocimiento del público que 
sabrá apreciar debidamente el 
celo que desplega la ilustrada 
Junta de Agricultura^ Indus
tria y Comercio por el desar
rollo y fomento de los intereses 
delpaís; llamando muy parti
cularmente la atención sobre la 
idea que está desarrollando en 

la actualidad para conseguir ' 
en su dia la canalización del rio 
Lbro, que tan satisfactorios 
resultados ha de reportar á la 
Agricultura fertilizando mu
chos terrenos que la escasez de 
aguas hace que est.n conside
rados como poco productibles. 
Logroño 24 de Agosto de 1860. 
—Ll Gobernador^ Manuel So- 
moza.

Encargo á los Alcaldes, guardia 
civil y den.ás dependientes del ramo 
de vigilancia que en el caso de pre
sentarse en esta provincia Javier 
Gnslasdoy, cuyas señas se espresan 
á continuación, vecino de Fuende- 
jalon. contra quien se halla instru
yendo causa criminal el Juez de 1/ 
instancia de Borja, por la muerte 
violenta dada^á su convecino Sisto 
Diago, procedan á su captura y re
mesa á mi disposición si fuese habido. 
Logroño 22 de Agosto de ISGO.— 
ñlanuel Samoza.

Señas del Javier Custasdoy.

Edad 36 años, estatura cumplida,, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, cara ancha, co'or sano, barba 
poblada, boca grande, labios abul
tados. tiene una mancha encarnada 
en el labio inferior y su lado derecho, 
es abultado de la articulación del 
dedo gordo del pie; viste al estilo del 
país.

Encargo á los Alcaldes, guardia 
civil y demás dependientes del ramo 
de vigilancia que si se presentase en 
esta provincia Gerónimo Catalan y 
Malo, cuyas señas se espresan á con
tinuación, natural de Villafranca. 
contra el que se halla instruyendo 
causa criminal el Juez de 1/ instan
cia de Tíldela, sobre homicidio ale
voso de Isidoro Resano, procedan á 
su captura y remesa á mi disposición. 
Logroño 23 de Agosto de 1860.= 
iJanuel'Somoza.

Señas del Gerónimo Catalan.

Edad 22 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba naciente, cara buena. ' 
bien'parecido, color sano, grueso 
de cuerpo: viste al estilo del país con 
manta galana.

En la mañana del dia 20 de Maya, 
último se encontró sobre las aguas 
del rio Ebro junto al puente de bar
cas de la la villa de Gallur. el cadáver 
de un hom,bre, que á juicio de I03 fa
cultativos que lo, reconocieron debia 
hacer un mes que fué muerto violen
tamente y arrojado «al agua; y no ha
biendo podido identificarse su perso
na por el Juzgado de primera instan
cia de Borja, que se halla instruyendo 
la oportuna causa criminal, se anun
cia en este periódico oficial encargan-
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do á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia manifiesten á este 
Gobierno si desde mediados hasta fin 
de Abril de este año ha faltado alguna 
persona en sus respectivos distritos, 
espresando las señas en su caso. Di
cho’ cadaver no llevaba otro vestido 
que un pantalón de lela rayada ile 
vírano y unos vestigios de camisa 
blanca al parecer de lienzo. Logro
ño 22 de Agosto de 1860.=i]lanuel 
Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
PRESIDENCIA D’-L CONSEJO DE MI

NISTROS.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo deA’i- 
nistros,

Veriíío en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Hermenegildo Gui- 
liam. Gobernador de la provincia de 
Orense, quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Agosta de mü ochocientos se
senta =Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De .acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Orense á D. Francis
co Javier Caamuño, que lo es de la 
de Huelva.

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos se
senta —Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Huelva, à D. José de 
la Fuente Alcántara, ex-Dipulado á 
Córles.

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos se- 
senla.=Está rubricado de la Real 
mamo =E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo e« declarar cesante del car
go de Gobernador de la provincia de 
Lugo, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Rafael Hu
mara, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos se
senta.=Está rubricado de la Real 
mano. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Lugo á D. Vicente 
Lozana, que lo es de la de Castellón.

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos se
senta,—Está lubricado de la Real 
mano —El Presidente del Consejo de 
Ministros. Leopoldo 0-donnel.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Castellón á D. 
Ramon Cuervo, cesante de igual 
cargo y ex-Dipulado à Córles.

Dado en San Ildefonso á diez y 
siete de Agosto de mil ochocieníos 
sesenta.—Está rubricado de la Real 
mano. — El Presidente del Cons Jo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la provin- 
< ia de Granada, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á Don 
Manuel Torrecilla de Robles; que
dando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar sus servicios 
en liem¡í0 oportuno.

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos se
senta.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Granada á D. Caye
tano Bonafós, qu ; lo es de la de Va
lencia.

Dadoen San Ildefonso á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Valencia á D. Joa
quin Peralta, Oficial del Ministerio 
de la Guerra y Diputado á Córles.

Dado en Sia Ildefonso á diez y 
siete de Agosto de mil ochocientos 
sesenta.=Eslá rubricado de la Real 
mano =El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clcsificacion le cor
responda, áD Camilo Alonso Val- 
despino. Gobernador de la provincia 
de Huesca; quedando satisfecha del

celo é inteligencia con que ha de
sempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á diez y 
í siete de Agosto de md ochocientos 
! sesenta.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Huesca á D, Juan A- 
lonso y Colmenares.

Dado en San Ildefonso á diez y 
siete de Agosto de mil ochocientos 
sesenta.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, D Pedro de Victoria y 
Ahumada, Gobernador de la provin
cia de Toledo; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á diez y 
siete de Agosto de mil ochocientos 
sesenta =Está rubricado de la Real 
mauo.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Toledo á D. Pedro 
Celestino Argüelles, que lo es de la 
de Guadalajira.

Dado en San Ildefonso á diez y 
siete de Agesto de mil ochocientos 
sesenta.==Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Guadalajara á I) Joa
quin Sevilla, que lo es de la de Pa
lencia.

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos se
senta.^Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Palencia á D, Lucia
no Quiñones de León, que lo es de la 
de Soria.

Dado en San Ildefonso á diez y sie- 
ts de Agosto de mil ochocientos se
senta.«==Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, LeopoldoO-Donnell.

¡ De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Soria á D. José Pri
mo de Rivera, que lo es de la de las 
Islas Baleares.

Dado en San Ildefonso ájdiez y 
ocho de Agosto de mil ochocientos se- 
senla —Esta rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-DonneII.

De acuerdo con mi Consejo jde Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de las Islas Baleares á 
p, José Fernandez Cuelo. Diputado 
á Córles.

Dado en San Ildefonso á diez y 
ocho de Agosto de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros Leopoldo 0-DonnelL

Licenciado Don Pedro Sania Ma- 
ría. Ahogado de ios Trihunaies Na
cionales, Juez de paz de esia Capi
tal y Peyente del Juzgado de prime
ra tu st au cía de la misma y su Parti
do, por hallarse usando de ¡leal li
cencia elpropietario.

Por el presente, hago saber.- Que 
en el expediente de concurso volun
tario de acreedores á los bienes de 
D. Damaso Santos, vecino de esta 
Ciudad, que pende en este Juzgado, 
hé mandado combocar por cédulas á 
los acreedores, cuyos créditos han 
sido reconocidos, á* fío de celebrar 
la Junta de graduación de estos, la 
cual tendrá lugar el día diez de Se
tiembre próximo y su hora de las 
once de la mañana en la Sala Audien
cia de éste Juzgado. Dadoen Logro
ño á veinte y 1res de Agosto de mil 
ochocientos sesenta.=Pedro Santa 
María. ==Por mandado de S.S.’Ma
lias Saenz.

DELEGACION DE LA CRÍA CABA
LLAR.

Habiendo dispuesto la Junta de 
agricultura adjudicar premios el dia 
21 del próximo mes de Setiembre á 
las 9 de su mañana, á los mejores po
tros y potrancas, producios del de
pósito de caballos padres estableci
do en esta ciudad, nacidos en los 
años de 1839 y 1860, se publica pa
ra que llegue á noticia de los dueños 
de dichos producios, previniéndoles 
que si no presentan las cédulas de 
caballage, no tendrán opcion á di
chos premios. Logroño 22 de Agosto 
de 186O.=E1 Delegado, Marqués de 
S. Nicolás.

AMINCIOS.
Habiéndose acordado por 
Ayuntamiento de eslacin- 
d la formación de una nue-
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va Estadística, que con pren
da su riqueza territorial, ur
bana, cultivo y ganadería, se 
hace saber al público, para 
que las personas que deseen 
interesarse en la ,practica de 
dicha operación, se presenten 
en la Secretaría del mismo en 
el término de ün inesá con
tar desde la inserción en el 
Boletín oficial, en donde se 
hallarán de manifiesto las 
condiciones bajo las cuales se 
ha de egecutar la operación.

Santo Domingo déla Cal
zada 21 de /Agosto de i860. 
=El Presidente, José de Te-

Con el permiso superior de 
laExcma. Diputación forestal 
de esta provincia de Alava, se 
sacan á pública subasta, las 
obras necesarias para la cons- 
truccion de la creación de una 
fuente nueva.

La subasta será dividida en 
dos partes ó porciones, á sa
ber: en la una se comprenderá 
tan solo el número de cañeiía, 
ó arcaduces que sean necesa
rios, siendo la base de este, la 
de 16.877 rs. y 36 céntimos, 
por la que se dará principio al 
remate.

La otra comprenderá el res
to de la obra inclusa la coloca
ción de los arcaduces en su lu
gar con la perfección debida, 
por la base de 31.518 reales y 
30 céntimos vellón por la que 
se dará principio á la subasta.

Los remates serán ajustados 
en un todo al plano facultativo 
puesto por el Ingeniero, y el 
pago de ellos se verificará en 
tres plazos, según el mismo lo 

Se halla vacante la plaza 
de ci rujia mayor y menor de 
este pueblo, por traslación a 
olio punió del que la desem
peña ha, escepluado el servicio 
de la barba: su dotación con
siste en 3oo rs. por la asisten
cia de los vecinos pobres, y 
5.700 rs. á repa r ti raie n lo ve
cinal cobrados por el Ayunta
miento y pagado al facultati
vo en San Miguel deseada año: 
los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayunta
miento en término de 15 dias 
despues de anunciado en el 
Boletín oficial.

Pradejón 18 de Agosto de 
i8óo.=D.O. del Alcalde, Se
bastian Cordon, Secretario.

previene.
Se permite subastar ambos 

remates á una misma persona 
á condición de prestar fianza de 
una tercera parte del valor de 
la cosa que quiera subastar, 
siendo en metálico, y antes de 
dar principio á la subasta, y si 
consiste en bienes suyos, ó de 
persona abonada, será la mitad 
del valor de la subasta, siendo 
libres de todo gravamen, sir
viendo esto de norma para ca
da subasta, si se hacepor sepa- 

I rado y recae en distintas per
sonas.

Los remates se verificarán
sucesivamente, el dia 16 de Se- , 
tiembre próximo, á las once de i 
su mañana, en la casa de la vi
lla, prévio sonido de campana, 
bajo la presidencia del Señor 
Alcalde de esta villa, con asis
tencia del Señor Procurador 
provincial de la hermandad de 
Laguardia, D. Felix Saenz Gon
zalez.

Las condiciones seránleidas 
y puestas de manifiesto en an
telación álos remates.

Los que intenten interesar- 
sen en las referidas obras ó 
subastas, podrán acudir á di
cho local, en los menciona
dos dia y hora, y si ántes, po
drán acudir á la Secretaría de 
este Ayuntamiento donde per
manecerá de manifiesto el pla
no facultativo. Dado en Yécora 
á 22 de Agosto de I860.—El 
Alcalde Presidente, Juan Gon
zalez de Viñaspre.—P. A. del 
Ayuntamiento, su Secretario, 
Miguel Antonio Fernandez.

El día 28 del raes actual 
y hora de las 11 de su raa- 
fíana, se celebrará en la sala 
consistorial de esta'villa, pre
ciada oportuna autorización 
y bajo el pliego de condicio
nes que estará de raaniliesto 
en la Secretaria de Ayunta
miento, el remate en publi
ca licitación de las obras de 
rotulación y nuraeracíon de 
las calles y edificios de esta 
esta población.

Los que quieran interesar
se en la subasta se presenta
rán en el citado sitio dia y 
hora, y sus proposiciones se 
rán admitidas con arreglo á 
la ley.

San Asensio 20 de Agosto 
¿e i86o.=El Alcalde, Juan 
Balmaseda.

Par <0 oficial.

EL MESIDBNTB t VICHIS
QUE COMPONEN LA JUNTA DE INSPECCION DEL MONTE
PIO UNIVERSAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO A SUS HA

BITANTES.

Invilados los niio suscriben, n formar la .Iiinla qoe en osla provincia ha de ins
peccionar las operaciones que ejecule el Mll.NTE. 10 ÜNIVEKS.VL, noluúeron ne
cesidad de olro eslímulo para acoplar, que el couveociiiiienlo que adquiiicron de 
que su ohj lo era allamenlc moral J que podia producir inmensas ventajas a lodos 
tus iiitlividuos(leesla Provincia.

En el estudio que hicieron de las bases sobre que está formado, encontraron 
exaclihid: en el examen de las reglas que establece para su marcha, claridad y 
buena fe: la escrupulosidad con que asimismo se impusieron los Fumladoies. con
diciones que impiden disponer, bajo ningún concepto, de fundos sociales; la sepa
ración absoluta que establecen entre e.4os, y los administrativos, que por gerencia 
les pertenece, y la equitativa medida que adoptaron cm raudo en cinco anos los de- 
rechos de Administración, garantizan grandemente la rjv.vpRÇAÎ

Afianzadas por estas condiciones, las ventajas que el MO.NTLl lü LHdAL 
ofrece en las distintas asociaciones que establece, nos proponemos no solo proteger 
su nronaeacion en la provincia, sino recomendar á sus hahiiantes. como por la 
pre¿«¿ iS bucemos, d suscicion al MONTEPIO Ü.VTVEBSAL, que lamluen ve- 

rilícamos á fin ile pnrlicipur ilelos beiiefuios de eslns combiuac «mes, qiiwlaiido à 
los conos capilales lus medios de acrecculamieulo, que atUadamunle solo pueden 
conseguir los poseedores de gruesas sumas; y oblengan los que pueden adquiutse 
por Pulas las clases V por lorias las posiciones. _

yammue nes complacemos eu nuder generalizar niieslra recomendación a In
das las clases y à todas las posiciooes, nos mueve mas deci.li,lamente el bien que 
por este medio pueden alcanzar aquella, menos acomodarlas, qne bajo mil dtsliulas 
rleoomiuacioaes, encuentran su aulwislencia en el Irahap .lia i«i. 1 or inaigniliean- 
loquesca el esfuerzo que biciéreis, por poqucñ.i que «a la piivaci n r|ue os im- 
porígais, susciibiearlosuvaloral MONTEPIO UNlVbUbAL. resp .miera de mane, 
ra, que siempre mirareis co,i gratilud á los que lauto os encarecen la previsión y 

aconscian la economía. . . . • .
Repasad en vuestra imaginación ese cabilogo de males, que tanto lemeis y que 

siempre os amenaza, la quinta, el dole para «M.blcçer vuestras lujas, la enferme- 
d.-id en el padre ó madie de familia, la iinpoMhilidad para el trabajo, la viudez, el 
aislamiento, la aejea; periodo de lanías n.-cesulades. Ï en que es negarlo adriunr 
comparari sus ópr.cas uainrales con las de las cifras que se eneucotraii en Us labias 
dpi MONTEPIO universal, y veieiscn cada epo<a dad.» los leiuisos con que 
podéis ¿onlar, y por vosotros mismos conocer la razón que tenemos para señalárosle 
como reraerlio que se logra, empezando por el gravamen que exige; pues en esto co
mo en lodo, solo es digno del bien el que supo hacer merecimientos para al-

La lisia délos 500 impmenles á esta Sociedad en el primer año de su ejercicio, 
entre los 20.1’97 que lo fueion en el mismn, que se auimirm i, demueslia la in- 
mensa coniianza qqe inspira, y bis grandes beiielicms que "beee h los 0^ 
dudado consignar en ella capitales cuantiosos como lia praelicado el tomertio de 
Cádiz, Sevilla, Madrid, Barcelona V oíros punios

L«-roa» 1de Ag sir. ríe 1800. -Or. I.ivas López Magistral de la S a. Igle
sia, P’resiilente.-ttafael de Búlale, Vlcepresi lenle iceute Beniaiu r.^Uriulia 
Vocal.—Abundio Bamirez. de la Piscina, Vocal. —Jase de liÎîX 
10 Mimiel Sorel, Vocal.—Diego Fernandez, Vocal.—Manuel Angulo Ballesleios, 
yocaL=^Rtcatdo López Moutenegro. Vocal Secretario.

PRONTITUD

UESPoNSABllDAD

ECONOMIA.

LA DÍSTISGÜIDA
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS.

LIBRFBH
CONS GNACION

y 
OOKISSO*.

n Francisco Riño y López, en Badajoz, ofrece al publico su 
la A ao 'S™ ' 

confien en la provincia y fuera de ella. Cuenta “o corresi 
sales muy activos, en las capitales de J j 
transero Recibe comisiones para comprar y vcndei 
pâsœmo lanas, cereales, etc. Admite en comism^ 
Unta, libros, efectos de escritorio, perfumeiiay otios de va 

'‘ïree oporuno advertir/que para el caso de encomendaste 

administración ú otros encargos^ en que sea , 
fianza, puede darla á, satisfacción de los interesados.

LOGROÑO: IMPRENTA DE Rüll
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